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Una Vez más el Magisterio ha sufrido el rudo 
golpe que produce el tránsito de la esperanza 
al desengaño, de una manera brusca, inespe
rada. 

El optimismo habíase arraigado en nosotros 
desde la asamblea verificada en Madrid, y no 
estando habituados a que nuestras quejas hicie
sen eco en las altas esferas, entonces, una son 
risa que no simbolizó desdén, y unas promesas 
hechas por nuestros directores—por no Variar-
basto para llenarnos de júbilo forjándonos Üusio 
nes risueñas; creímos había llegado el momento 
de levantarse los postergados, el mejoramien
to de i uestra situación económica lo veíamos, 
el non plus ultra, tan candidos somos, que más 
que hombres parecemos niños a los que una 
promesa les regocija y pone contentos, siendo 
lo suficiente para hacerlos callar. 

Los maestros chillamos un poco, nos ofrecie
ron un dulce y callamos; mientras que otros, 
más expertos, no solamente chillaron sino que 
no callaron hasta que el dulce ío tuvieron en la 
boca. 

Estos, no fueron niños; conocedores del terre
no evitaron dejarse engañar, y he ahí el fruto 
de su pericia, de su energía; el haber conseguí 
do lo que nosotros con el mismo derecho nos 
hemos quedado sin ello. 

Si fuese supersticioso diría que los Maestros 
estamos predestinados a sufrir los mayores es 
carnios, las injusticias más grandes; pero no 
hay tal predestinación. La causa está en que 

no somos lo suficiente fuertes para imponernos, 
pues aunque constituímos un número conside
rable, todo reunido formaría un bloque resisten
te, pero disgregados, aislados, no formamos na
da; el viento se lleva nuestras voces y lases-
parce por el espacio sin dejarlas oir. 

No podemos compararnos con los demás em
pleados públicos para poner en práctica el me
dio de conseguir sus aspiraciones, imitándolos. 
Los otros funcionarios poseen el arma poderosa 
de la huelga que intima a los gobernantes, y 
que por la conexión que tienen todos, basta que 
una cíase opte por ella para que unos por soli
daridad y otros por necesidad la secunden, ha
ciendo causa común, y si -los gobernantes no 
atendiesen, la vida nacional quedaría paralizada 

Nosotros es imposible hacer lo mismo; no 
podemos declararnos en huelga, porque nadie 
nos secundaría; no podemos reunimos todos, y 
aunque las escuelas se cerrasen, los de arriba 
reiríanse, y los de abajo serían un obstáculo; 
pues en su ignorancia no distinguirían la razón, 
siendo su ayuda nula. 

No queda otro recurso que hacer propaganda, 
formar con el pueblo un ambiente favorable a 
los maestros, para que encaso de necesidad de
fienda nuestra causa como si fuese propia. 

En los pueblos no debemos descansar hasta 
que todos se percaten, solamente, de la impor
tancia que tiene lo que en la escuela se hace; 
será suficiente esto para que estén con nosotros. 

En la prensa debemos emprender una cam
paña enérgica que convenza al pueblo para po
nerlo de nuestra parte; pero no en la prensa 
profesional donde un reducido número la lee y 
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pertenecen a los de la clase, sino en la prensa 
regional, en todos los periódicos cualquiera que 
sea su color; de esta forma haremos política 
nuestra, llegando un día en que, a ejemplo de 
los demás empleados del Estado, nuestros de
rechos véanse respetados y con la razón poda
mos imponerno?. 

jMaestros! haced política nuestra, unos 
en la prensa, otros en los pueblos. Todo nos 
conducirá al mismo fin: a la Victoria. 

José Gracia. 
Urrea de Qaen junio 1918. 

Devaneos sentimentales 

Vibran en el espacio cinco campanadas lenta j 
acompasadamente, con la escrupulosa simetría 
con que la Naturaleza realiza sus actos para 
que los hombres midan el tiempo. 

Debújase hacia Oriente un arco de luz blan -
quecina que semeja burlona risa de las ignotas 
regiones déla luz, alegres y ufanas, anunciado--
ra de la próxima extinción de estas occidentales 
sombras por su maravillosa iluminación todavía 
lejana. 

Ante mí, cubierto por la obscuridad, enorme 
precipicio delatan unas gotas de agua que allá 
en la profundidad, al chocar con mayor cantidad 
de igual líquido, producen un retardado pero 
fuerte chasquido. 

La débil luz blanquecina de Oriente es-susti-
tuída por un manto de rejalgar, ante cuya apa
rición ia Naturaleza despierta , y poético mur
mullo tiende el espacio cual si los seres todos 
del universo entonasen un himno al Omnipo
tente Ser que. con su misericordia, les libra 
una vez más de los fatídicos brazos de la obs
curidad y de la muerte. 

Y dá comienzo de nuevo la tarea .harto desa
gradable de vivir con su aneja «la lucha por la 
existencia». Y la selvática grey del subreiino 
zoológico que me rodea acomete el cumpli
miento de la fatal ley con la reserva de ener
gías que durante el reposo almacenó. 

Yante aquel precipicio, símil de la vida; y 
ante aquel torneo de seres en derredor de la 
vida, imagen de los hombres, siento la presión 
trágica de la existencia como si las capas del 
gas atmosférico se trocasen en planchas de 
hierro que aplastaran mi humanidad pulverizán
dola 

Es la lucha de la Naturaleza misma coa la 
victoria del ser más fuerte que hasta el espíritu 
de los hombres transciende dejando sepultado 
al débil en el macabro torbellino del desprecio. 

En vano los ho nbres protesten: la huma i i a i , 
aunque pretende alejarse;, sigue adaptándose 
inconscientemente a la Naturaleza. 
. Triunfa el más fuerte en las luchas de los 
hombres, cual si fuese una necesidad para la 
selección natural. 

Y estas consideraciones torturan mi senti
miento que en su emotividad ante el soberbio 
espectáculo que lo impulsa hacia la adoración 
de lo creado, sufre el triste desengaño del mer 
nosprecio que para él tienen los hombres. 

La fuerza, en su total apogeo, se adueña de. 
materia y espíritu. 

Y de consideración en consideración, llego a 
U denigrante lucha sostenida actualmente por 
el «Magisterio Español» en el pleito de su dig
nificación: lucha con el sentimiento de los hom
bres. Pero ni la caridad, último baluarte donde 
los buenos se acogen, encuentra eco alguno en 
el corazón humano. 

Es la causa productora de los fenómenos el 
misterioso impulso de lo creado. Y es la fuerza 
su secuela. Sin esta forma de energía, desapa
recerá la vida éntrelos insondables abismos de 
la nada. 

En el horizonte hizo su aparición solemne el 
rey de la luz; el abismo, formado por dos in
gentes rocas, recibía las escasas gotas de agua 
que, cual lágrimas de la Naturaleza, de entre 
unas hierbas brotaban. Y sentí deseos de lan
zarme al precipicio impulsado por el afán de 
encontrar alivio eri lo desconocido 

La fatídica idea mé fué desvanecida por el 
Viril canto de un mozuelo que, a caballo en su 
acémila, lanzó arrogante copla de trágico amor. 

Florencio Pérez Vicente. 

P A R A D O J A S 

Cuando yo iba a la escuela, mi querido maes
tro me enseñó que los hombres ante Dios todos 
eran iguales, que no había para El castas ni je
rarquías y que daba a cada cual el premio que 
a sus merecimientos correspondía. Lógicamen
te pensando, deduje, por mi cuenta y riesgo, la 
conclusión siguiente: si ante Dios no caben 
diferencias, tampoco debe haberlas ante los 
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hombres; a todos se nos premiará por igual, en 
jdualdad de condiciones. Sin embargo, no es 
así; la experiencia, con sus rudas enseñanzas, 
me demuestra que discurrí ligeramente y que 
las cosas, de.tejas para abajo, se desarrollan de 
distinto modo del que yo me figuraba. 

Y digo de distinto modo, porque esa impre
sión saco de la lectura del Real, decreto de 16 
de mayo último que autoriza al Presidente del 
Consejo de Ministros para presentar a la apro
bación de las Cortes unas bases por las que se 
conceden ciertos beneficiosa determinados em
pleados civiles, excluyéndose de ellas a los 
maestros, según manifestación expresa hecha" 
por el Sr. Alba a la entidad Asociación Na
cional. 

Yo me devano los sesos en averiguar las ra 
zones de nuestra exclusión y, francamente, no 
encuentro !a incógnita del problema, co,mo no . 
sea la de pretender que el Magisterio se ali
mente con sólo el aireque regpire en los paseos 
y excursiones escolares, hoy tan en boga.- ¿Es 
que se cree, acaso que estamos lo suticiente-
mente retribuidos? .¡Equivocación lamentable! 
Funestas consecuencias ha de producir este al 
parecer olvido que nuestros gobernantes han 
han tenido para algunos de sus servidores, y 
menos mal que puesto que se nos ha prohibido 
la entrada por la puerta^ digámoslo así, del ci
tado Real decreto, nos permitieran entrar por 
la ventana, pues no falta quien opina que la 
disposición 5.a se nos podría aplicar a todos los 
que expresamente no se mencionan. 

Ya he dicho más de una vez que nuestra 
existencia peligra y desgraciadamente los he
chos me acreditan de profeta.Un maestro aca
ba de suicidarse porque le faltan los alimentos 
para sí y su familia y no ve por nmguna parte 
solución al problema de la vida. Quiera Dios, 
que este hecho río se repita, que*en el corazón 
de todos los no agraciados haya más resigna
ción cristiana y más serenidad'para evitar ta
mañas desgracias; _ pero bueno será que esta 
enseñanza que nos dá la práctica" no la echen 
en saco roto quienes nos gobiernan, pues sólo 
evitándolo se acreditarán de excelentes y justos 
gobernantes. 

Ocurre con este caso una cosa peregrina; los 
favorecidos por la disposición que motiva este 
artículo no están conformes con lo que se les 
concede, piden aun más; y en ese sentido han 
elevado súplica a la superioridad. Los maestros 
en cambio, nos conformaríamos con que por 

ahora el Gobierno aceptara la escala de sueldos 
propuesta por elSr. Fatás, oe Zarago a y apro
bada por la Nacional en la reunión habida úl
timamente que señala sueldos más bajos de los 
que se mencionan en la disposición guberna
mental. 
Estén seguros nuestros gobernantes que pocos 
maestros acudirán a cubrir empréstitos; no ha
rán poco que convertidos en ministros de Ha
cienda barajen números y cantidades para ha
cer frente a las dificultades que en el vivir nos 
presentan..los tiempos, porque ¿quién ignora 
que la peseta de hoy equivale a media de antes? 
N^die, ni los mismos que nadan en la abun
dancia. 

No; seamos todos iguales; acuérdense las 
autoridades de todos sus servidores; dernues-
trésenos que no nos olvidan, que aun recuerdan 
aquellos tiempos en que la cartilla les enseñó 
a leer "y que ella, como madre del portentoso 
libro, les abrió el camino para llegar al carçío 
que hoy desempeñan; que tengan una mirada 
retrospectiva hacia estos obreros intelectuales 
que por ciudades, villas, pueblos y aldeas tra
bajan sin descanso por el bien de la Nación. 

Sólo así conseguirán que nuestra considera
ción social no baje, y taparán las bocas a aque
ll os que dicen que la carrera de maestro es la 
carrera del hambre. 

Virgilio Mor. 

F E L I P E M U Ñ O Z 
Víctima de rápida y traidora enfermedad ha 

fallecido en Manzanera su pais natal nuestro 
querido amigo y compañero D. Felipe Muñoz. 

Hijo de aquel benemérito patricio e ilustre 
maestro D. Modesto Muñoz, fué continuador 
de la pac! en tí sima obra de su padre que tan 
ópimos frutos dió, y que el hijo seguía con ve^ 
neración, no sólo por haberla iniciado su padre, 
sino por lo práctico y útil desús procedimien
tos simplicísimo-'. 

La muerte le ha sorprendido en la plenitud 
de su vida, cuando tanto podía esperarse de sus 
iniciativas y cuando acababa de constituir un 
hogar y la felicidad parecía sonreirle. 

En la actualidad desempeñaba la presidencia 
de la Asociación del partido de Mora, era vocal 
de la Junta directiva de la provincial y miembro 
de su Comisión permanente, donde dejará un 
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hueco difícil de llenar, por el entusiasmo y ac
tividad con que desempeñaba todos estos 
cargos y por su carácter afable y bondadoso. • 

Descanse en paz el querido compañero y re
ciban nuestro más sentido pésame su virtuosa 
esposa dona Dolores Ros, su madre doña Ma
nuela y sus hermanos Juan y Adelaida. 

R. 1. P. 

A los Maestros y Maestras 
de la provincia 

Queridos compañeros: Se aprox ima 
el d ía en que las Asociac iones de par 
tido han de elegir el V o c a l que ha de 
representar las en la J u n t a D i r e c t i v a 
de la Asociación N a c i o n a l . 

Todos los Maestros y Maestras de 
l a p rov inc ia , así inter inos como pro
p ietar ios ,—coi l exclusión de m i n ú s 
culo número de ellos que mani fes ta 
ron su oposición a ser socios de L A 
U N I C A , — h a b é i s l lenado los requis i 
tos que el Reglamento exige p a r a te
ner derecho a emitir vuestro sufragio . 

Adqui r ido este derecho, n inguno 
debe hacer dejación de él ; todos de
béis acudir a l a u r n a a depositar vues 
tro voto, porque, cuanto mayor sea 
el número de votantes, mayor será la 
g a r a n t í a de acierto, y más el presti
gio y autor idad de que debe ir reves
tido el elegido. 

E s preciso, pues, que sacudamos 
todos la pereza y que no digamos co
mo de costumbre: « Ya lo h a r á n otros.» 

Si todos pudierais estar presentes 
•en el acto de la elección, ésta sería 
nut r id ís ima, unánime y acer tada; pe
ro como ésto no es fác i lmente hacedero 
aconsejamos a los que os veáis impo
sibi l i tados de asistir personalmente, 
que lo hagáis por medio de oficio, 
que podéis entregar a un compañero 
que asista , o d i r ig i r al Presidente de 
l a Asociación del part ido. 

U n a vez más hemos de repetir que 
n i l anzamos ni patrocinamos c a n d i 
da tura a lguna; queremos que el Ma 
gisterio turolense, l ibre de prejuicios 
y de egoismos de los que siempre h a 
huido, sepa elegir a l compañero que 

venga a t raba jar por el bien de l a en 
señanza y de los Maestros; que tenga 
el valor necesar io , no sólo para no 
l levar a l seno de l a J u n t a D i rec t iva 
deseos injustos y egoismos de ind iv i 
duos o de grupos; s i n o que procure 
ahogar toda pet ic ión que pueda aten
tar contra los derechos de otros aso
ciados. 

E n c a m b i o he de s u p l i c a r enoare-
c idamente a todos, os pongáis de 
acuerdo antes de l a votac ión para 
que, a ser posible, seauNO sólo el ele
gido por todos los de u n part ido, y por 
los diez de la p r o v i n c i a . L a unión es 
emblema de f ra te rna l compañerismo, 
y t̂ l que nada hace por e l la , no se le 
puede considerar como buen compa
ñero. L o s momentos son decisivos. 
C o n vuestro voto; q u i z á defendáis el 
pan de vuestros h i jos; hac iendo deja
ción de ese der.echo; f a l t a r ia is a uno 
de vuestros, más s a g r a d o s deberes. 

A votar todos, pues; y entretanto 
recibid el afecto y l a consideración 
de vuestro compañero y amigo 

R I C A R D O P E R E Z . 

Asociación--dQ MaGstros nacionalss 
dol partido de Aliaga 

Acordado por ¡a Junta Directiva provincial 
, el que se proceda a la elección de un represen
tante, Maestro en activo con residencia en esta 
provincia, para que forme parte de la Directiva 
de la Asociación Nacional, se o's convoca a to-. 
dos los Maestros de este partido a fin de que 
asistáis a la reiínión que en el día U del actua I 
y 11 horas del mismo, se verificará en la Villa 
de Aliaga con el - objeto indicado y el de reno
vación de la Junta Directiva. La primera se 
llevará a cabo con arreglo alas instrucciones 
del Presidente provincial y la segunda coi su 
jeción al Reglamento. 

El asunto y la situación especial en que se 
encuentra en estos momentos el Magisterio na -
cional os suavizará el sacrificio que por asistir 
a tan importante sesión habréis de imponeros. 

Espera saludaros a todos, en ese día vuestro 
compañero 

Angel Pasión 
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Asociación de Maestros 
del partido de Castellote 

En cumplimiento de la circular que aparece 
en el número de L \ ASOOIACUÓN-, correspon
diente al 29 del finado junio, tengo el honor de 
convocar a los maestros de ambos sexos del 
partido a una reunión que se celebrará en Ber-
ge, el día 14de los corrientes, alas 11, con el 
fin de'verificar la votación de representante en 
la Nacional: omito aclaraciones porque bastan 
las enumeradas por el dignísimo Presidente de 
ia provincial. 

Igualmente entiendo que debemos evitar una 
segunda reunión en agosto, y proceder a la re
novación de la Junta directiva, por lo menos en 
la parte,que afecta al Presidente pues mi que
brantada salud ño me permite dedicar energías 
que desaparecieron,, y que nunca como ahora 
son necesarias para elevar con la dignificación 
de la clase el estado de la enseñanza. 

¿Convendría cambiar impresiones sobre el 
resultado de los paseos, y excursiones escolares' 
progresos advertidos en las exposiciones cele, 
bradas, efectos producidos en las autoridades, 
padres de familia y vecinos y visitantes? 

Conste que no impongo temas a desarrollar: 
me basta su iniciación por poseer la convicción 
plena de que la sociedad toda aspira a herma 
nar con los derechos de los maestros los de la 
enseñanza. Y cuando ésta, salvando los muros 
de la Escuela, penetre cariñosa en todos los 
hogares, entonces habrá sonado la hora de 
nuestra redención. 

Hasta ese preciso momento...... las migajas 
•del festín. 

Vuestro afectísimo amigo y compañero 
Ambrosio Pascual. 

Reforma transcendentale 

Los derechos pasivos del Magisterio 

El ministro de instrucción pública ha leido el 
miércoles último en el Congreso un proyecto 
de ley—que publicaremos en el número pró
ximo, -sobre derecho^ pasivos, de una gran 
transcendencia para el Magisterio. 
- Desde hace muchos años venía siendo una 
aspiración fundamental de los maestros espa
ñoles la reforma de la ley de 16 de julio de 
18B7, que regula la situación pasiva de aquéllos 

Dicha ley -no hay que olvidarlo—significó un 
gran progreso en la época á?. su promulgación; 
baste decir que fué la primera disposición qüe, 
en cumplimiento de la ley de 1857, se dictó, 
sacando al Magisterio de la incertidumbre y 
confusión en que se hallaba respecto a sus re-

1 tiros y pensiones. 
Pero, desde .1887, la situación social y profe

sional de los maestros ha variado profunda
mente, y esa ley, que constituyó un enorme 
adelanto en su época, había llegado a ser hoy 
una gran rèmora en el mejoramiento de la en
señanza. 

Sólo hemos de recordar aqui, a este efecto, 
lo que significaba esa ley la situación actual, 
por causa de algunas de las fuentes de ingreso 
de que se nutría la Caja de pasivos. Estas fuen 
tes,-perjudiciales para la enseñanza, eran i.0, 
el 10 por 100 del presupuesto de material de 
enseñanza, que suponía una real disminución 
en la cantidad reservada para estos efectos, 
con perjuicio para la enseñanza; 2.°, la totalidad 
de los sueldos correspondientes a las escuelas 
vacantes, que tenía por cor secuencia el que 
muchísimas escuelas permanecíerán cerradas 
para que se pudiera disponer de los créditos a 
ellas asignados, y 3.°, el importe de la mitad de 
los sueldos correspondientes a los maestros in
terinos, que hacía que éstos tuvieran por remu
neración la absurda cantidad de 500 pesetas 
anuales. - . 

Estas ires fuentes de males han sido supri
midas radicalmente en el proyecto de ley ahora 
presentado. En lo sucesivo^ los ingresos que 
han de constituir el fondo pasivo del Magisterio 

- aclual son: 1.°, el descuento vigente, del 6 por 
100 del importe total de ios haberes del perso-

I nal délas escuelas nacionales; 2.°, el crédito de 
2.300.000 pesetas, que en sustitución del actual 

i de 500.000 pesetas, figurará en eí próximo Pre 
I supuesto. 
j Como se vé; la reforma no puede ser más 
I importante: se suprimen pur un lado los ingre-
• sos de pasivos perjudiciales a la enseñanza y al 

Magisterio, y se aumenta considerablemente, 
en cambio, él auxilio del Estado, que resulta 
quintuplicado sobre el actual. 

Esto en. cuanto a las fuentes de ingresos, 
j Pero en el proyecto de ley hay además una 

mejora considerable para los maestro?. En él se 
dispone que desde prim¿ro de enero próximo 
los maestros jubilados disfrutará de los haberes 
pasivos a que tengan derecho por sus años de 
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servicios, reconocidos con arreglo al mayor 
sueldo disfrutado durante dos años cuando 
menos. 

Con esta disposición se suprimen las limitan 
ciones que en cuanto a la magnitud de los ha
beres pasivos establecida la citada ley de 1887-
En ella se disponía que no habrá jubilación su
perior a 2.000 pesetas, con lo cuál los maestros 
de las categorías superiores, salían frecuente
mente perjudicados en" su clasificación. Un 
maestro de 4.009 pesetas que se jubbilará con 
el máximo de las cuatro quintas partes, le hu
bieran correspondido 3.200 pesetas de jubila
ción; pero como e! máximo admitido era de 
2.000 pesetas, resultaba que perdía 1.200 a! ju 
bilarse. Esta anomalía desaparece con el nuevo 
proyecto.. 

-También es importante la supresión délas 
limitaciones que se imponía a algunos maes
tros de las categorías inferiores sohre el plazo 
necesario para .fijar el sueldo regulador de la 
jubilación. En lo sucesivo, según el proyecto, 
este plazo será para todos de dos eños. 

•Tales son algunos de 'os comentarios que a 
primera vista nos sugiere el uue^o proyecto de 
ley que tan beneficiosos resultados ha de tener 
para la enseñanza y para el Magisterio puesto 
que normaliza y mejora considerablemente uua 
situación de irregularidad contra la cual se ve
nía luchando desde hace mucho tiempo 

De Boletín Escolar. 

iN O T i C I A S 

Co mo en años anteriores; el Iltmo. Sr. Rec
tor de Zaragoza, atendiendo al excesivo calor 
de esta época, ha acordado suprimir la clase de 
la tarde en las Escuelas nacionales del Distrito, 
aumentando la de la -mañana en una hora, desde 
el día primero de julio al 15 de septiembre. 

N o m b r a mientost 
En virtud de concurso de ingreso de interinos 

se han expedido por esta Sección los siguien; 
tes nombramienles en propiedad: 

Doña Alejandra Gil, para Torrijas. 
Doña María Navarro, para Valdeconejos. 
Doña Micaela Planells, para La Rambla. 

. Doña Basilia del Val, para Valverde. 
Doña Carmen Mesado, para Santa Cruz de 

Nogueras. 

Doña Petra Mañero, para Villarroya de los 
Pinares. 

Doña Dionisia Alpueníe, para El Colladico. 
D. Aurelia Ajadas, para Valaqoche. 
Doña Pilar Hernández, para Galve. 
Doña Elvira Dorotea López, para Huesa del 

Común. 
Doña Elisa Ibáñez, para Piedrahita 
D. Francisco Plá, para Monteagudo. 
D. Salvador Berenguer, para Portalrubio. 

• D. Manuel Sánchez, para Ojos-Negros. 
D. José María Gómez, para Cuevas de Por

talrubio. 
D. Juan Llull, para Lanzuela. 
D. José Casanova, para Cedrillas. 

• D. Ignacio Cortés, para Villarluengo. 
D. Vicente Boluda, para Collados. 
D. Rufino Vicente, para Valdelinares. 

Doña Aurelia Andrés solicita mejora de pues 
to en las listas de interinas. 
£7 p r o y e e f ® dB mel®ram do 

s u o l d o s 
El diputado Sr. Nougués presentó en el Con

greso una enmienda a dicho proyecto en el sen 
•ti.do de que el Magisterio nacional pueda dis
frutar de los. ben eficios de esta ley, sobre todo 
en los sueldos menores a 1.500 pesetas. 

El Presidente honorario de la Asociación 
Nacional, Exmo. Sr. D. Rafael Gasset hablará 
en pro de las justas aspiraciones de los Maes
tros. La secundarán entre otros diputados, el 
Sr. Vincenti, que ya lleva presentada una en
mienda relativa a este punto. 

Confiamos. 

Se han posesionado de las escuelas naciona
les de niños de Campos y Jaganta (Parras de 
Casteljote), para las que fueron nombrados en 
virtud de reingreso, los maestros propietarios 
D. Policarpo Andreu y D. Salvador Moreno, 
y ambos remiten a la' Sección documentos para 
sus expedientes personales. 

A la Dirección general se remite recurso de 
alzada interpuesto por la Maestra de esta capi
tal dona Julia. Fernández de Castro contra, 
acuerdo de la Exma. Diputación provincial que 
le negó derecho ala gratificación como Regen
te interina déla escuela graduada de niñas 
aneja a la Normal. 

Los suscriptores que deseen recibir LA ASO-
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'€ÍACIÓM durante las vacaciones cani :ulares en 
distinto punto del de su habitual residencia, 
tendrán la bondad de indicárnoslo consignando 
con mucha claridad el.pueblo adonde debamos 
dirigir la Revista durante el veraneo. 

Se nombra a doña Miguela Loras, excedente 
déla escuela mixta de Navalíoril (Toledo); 
para la nacional de niñas de Las Planas Caste-
Jlote. 

¡Profesor! ¿quieres triunfar? 
jMuchacho! ¿quieres saber? 
¡Librero! ¿quieres medrar? 
¿Quieres maestro, enseñar? 
Comprad libros de SOLER. 

Los que anhelan progresar 
Lo mejor han de escoje. 
No uséis libros al azar..... 
hay que pedir y adoptar, 
SOLER y siempre SOLER 

De venta en todas las librerías. 

En Virtud de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Rea! decreto de 30 dt: agosto de 1914, reorga
nizando la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio; ha sido nombrado profesor numera
rio de Gramática y Literatura Castellanas, con 
ejercicios de. lectura, de la Escuela Normal de', 
«sta capital, D. Andrés López Gálvez. 

Desde primero de julio se suspende la expe
dición de nombramientos interinos hasta el 25 
de agosto. 

Se ha dispuesto que los opositores que ga
nen Plaza no podrán tomar posesión de la 
escuela hasta que cumplan los 21 años. 

La aceptaría Máestro de la décima categoría 
con ejercicio en pueblo boniío de la provincia 
de Huesca, con otro que ejerza en la provincia 
de Teruel. 

Para detalles dirigirse a D. Ricardo Pérez, 
Director de esta Revista, Rubio o —o.0 

Obituario 
El día 29 de junio último falleció en la ciudad 

de Haro (Logroño) la bondadosa señora doña 
Serapia González Buisan, amantísima madre 
de doña Isabel Felicísimo,, Maestra de Riodeva, 

y tía de nuestro querido amigo D.Emiliano, 
Oficial de la Sección administrativa de esta 
provincia. 

En medio de su dolor inmenso, de su amar
gura infinita y perdurable, pueden tener los que 
lloran !a muerte del ser querido la triste satis
facción de haber hecho cuanto, era humana
mente posible para salvar-tan preciosa vida. 
" Acompañamos en su dolor a nuestros des

consolados amigos y a todos los suyos, y ha
cemos votos porque el tiempo y la resignación 
puedan mitigar la inmensa pena que les aflige. 

R. I. P. ^ 

Por la Sección administrativa se traslada or
den de la Junta Central de derechos pasivos 
comunicando a D. Joaquín Sancho, Maestro de 
Fuentespalda su clasificación co no jubilado. 

Se elevaron, a la Superioridad las presentadas 
y que se notaron respecto al folleto 7.° del Es
calafón genera! (Maestros, 10.a categoría/ 

El próximo lunes, día 8, se reanudarán en 
esta capital las oposiciones a plazas del Escala
fón del Magisterio a proveer en esta provincia. 

Fueron nombrados de las escuelas de Man-
zanera y Cuevas de Poltalrubio, los Maestros-
D. Luis Sanz y D. Benito Grinés y de la de ni
ñas de Blesa, la Maestra doña María Marín. 

U L T I M A H O R A 

Según leemos en la prensa diaria de Madrid 
el Sr. Ministro de Instrucción pública Sr. Alba, 
partiendo de la autorización contenida para los 
Cuerpos especiales en la Ley de empleados ci
viles que se discute en el Congreso; llevará 
prontamente a la Gaceta la reforma del Magis
terio, orientándose en las conclusiones de la 
Asamblea de la clase, abase de escalas gra
duales distintas de las que regen. 

No se nos incluye en la Ley de empleados 
civiles; pero se llevarán a la prática las peticio
nes formuladas por la Asociación Nacional en 
su célebre Asamblea de marzo último. 
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Librería de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de foaquin Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco Garda Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2.^ parte) de don 
Miguel Valles el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.' parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

LIBRERIA ESCOLAR 

(Maestro de Sección de la graduada) 
- g a l l e g a n | | u a n 44 ij 46, bajo, | | c r u c l 

Libros de I.9 y 2.a enseñanza—Material es^ 
colar —Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . l(00 
Idem elemental. . . . . . . . . 2'00 
Idem medio/. . . . . . . . 3'00 
Idem superior. . . . . . . . . 5'00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 
. Subscripción gratuita al periódico profesio

nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo—Librería Escolar de 
Castellano—TÜRMTLL. 

José Estevan y Serrano j ^ ¡L^ A s © O Í I 
gorredof goicgiado de gomcrc io R6ViSta (¡e Primera Enseñanza 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales. Contratos de Seguros, venta de toda 
dase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de pü* 
èlicos. 

bespacho: bemocracia , núm. 30 -2 . ° 

* T E R U E L * 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: provincia de Teruel ;-: :-. \-i 

j|ircccicn y ||dffiinistracicn: ||ubio 3, 3,° 

Precios suscripción 

Al año 7 ptas, 
Al semestre. 3,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

^nuncios á precios convencionales 

Imprenta de Arsenio Perruca, Instituto 7 

Franqueo 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

' ( T E R U E L ) 

Sr Maestro.,, de 


